
































































































Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º:  14/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  14/2019

TIPO DE CONTRATO  SUMINISTRO

PROCEDIMIENTO  ABIERTO 

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Junta de Gobierno Local Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Economía y Hacienda

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Francisco Javier Juárez, funcionario del Servicio de Informática.

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Concejalía de Economía y Hacienda

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición  del  objeto:  Suministro,  en  régimen  de alquiler,  de  una licencia  en  modo software  de  una
plataforma de licitación electrónica que incluirá mantenimiento, asistencia y soporte técnico, y los servicios
de instalación, implantación, carga de datos y formación, para el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, del
Organismo Autónomo del  Cultura,  de  IPETA y  la  Empresa  municipal  de  Gestión  de  Infraestructuras  y
Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de Talavera de la Reina, S.A.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: 
Para realizar las obras, prestar los servicios o adquirir los suministros y demás actuaciones necesarias para
el  desarrollo  de las competencias que la legislación vigente impone al Ayuntamiento de Talavera de la
Reina,  sus  organismos  autónomos  y  entidades  empresariales,  el  Ayuntamiento  necesita  contratar  una
licencia en modo software de una plataforma informática para licitación electrónica que permita cumplir
íntegramente con la normativa de Administración Electrónica y de Contratación Pública vigente, así como
mejorar la transparencia de los procedimientos y aumentar la participación de las empresas, simplificando
los procedimientos, y reduciendo los plazos y los costes de licitación, consiguiendo mejorar las relaciones
con los ciudadanos y las empresas, y permitiendo un ahorro en la gestión administrativa y en la compra,
todo ellos de conformidad con lo dispuesto en la La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, así como el correspondiente servicio de mantenimiento y soporte técnico tanto a los licitadores
como a la Administración que permita resolver sus problemas en tiempos cortos y asumibles para el buen
funcionamiento de la Administración.
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º:  14/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NO división en lotes

Justificación: Se trata de un suministro único que desde el punto de vista técnico y operativo justifica su no 
división en lotes

Descripción: Suministro, en régimen de alquiler, de una licencia en modo software de una plataforma de
licitación electrónica que incluirá mantenimiento, asistencia y soporte técnico, y los servicios de instalación,
implantación, carga de datos y formación, para el Ayuntamiento de Talavera de la Reina,  del Organismo
Autónomo del Cultura, de IPETA y la Empresa municipal de Gestión de Infraestructuras y Servicios Públicos
Municipales del Ayuntamiento de Talavera de la Reina, S.A.

CPV:  48490000-9  Paquetes  de  software  de  contratación  administrativa  y  72212490-0  Servicios  de
desarrollo de software de contratación administrativa

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

130.000,00 € 21 27.300,00 € 157.300,00 €

SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO ANUAL DE LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

90.000,00 euros €
(18.000,00 € anual)

21 18.900,00 €
(3.780,00€ anual)

108.900,00 €
(21.780,00 € anual)

Sistema de determinación del precio por Unidades:

Sistema de determinación del precio por Otros: A tanto alzado

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales 

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Alquiler de 
la 
plataforma 
y servicios 
asociados

15.126,05 €
(anula) x4=
75.630,25 €

Beneficio empresarial + Gastos generales =  14.369,75 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO:  

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ  

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLANTACIÓN, INSTALACIÓN Y DEMÁS

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

40.000,00 € 21  8.400,00   € 48.400,00 €

Sistema de determinación del precio por Unidades:

Sistema de determinación del precio por Otros:  A tanto alzado
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º:  14/2019

Asunto:   PCAP-CCC

Desglose 
(artículo 
100 y 130
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales 

Concepto Cuantía (euros) Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Servicio  33.613,45€ (servicio
único en el momento

de la instalación en
el primer año)

Beneficio empresarial + Gastos generales = 6.386,55  €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 130.000,00 € 21 27.300,00 € 157.300,00 €

TOTAL 130.000,00 € 21 27.300,00 € 157.300,00 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 130.000,00 €

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Incremento 10% número de unidades artículo 301 (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido)

TOTAL VALOR ESTIMADO 130.000,00 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2019 66.890,00 € 66.890,00 € 

2020 21.780,00 € 21.780,00 €

2021 21.780,00 € 21.780,00 €

2022 21.780,00 € 21.780,00 €

2023 21.780,00 € 21.780,00 €

2024 10.890,00 € 10.890,00 €

TOTAL 157.300,00 € 157.300,00 €

Aplicación presupuestaria:  20-92010-20600 (10.890,00 €) y 20-92010-2279903 (48.400,00 €) ejercicio 
2019.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINSTRO

PLAZO TOTAL:  5 AÑOS. Fecha de inicio: Desde la formalización el contrato
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º:  14/2019

Asunto:   PCAP-CCC

El suministro permitirá cubrir el ciclo de vida de los
expedientes  tramitados  en  la  solución  aunque  la
vigencia  de  los  mismos  exceda  del  plazo  de
ejecución

Fecha final: 5 años desde el inicio.

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

En los suministros de tracto sucesivo se fijan los siguientes plazos de entregas sucesivas: NO

En los suministros consistentes en arrendamiento de bienes muebles por un periodo de tiempo se fija
el siguiente plazo de entrega y/o instalación, retirada de los municipales al estado anterior: No

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima: 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (Código NUTS): ES425 

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Por el responsable del 
contrato

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo social: La  empresa  deberá  establecer  medidas  que  favorezcan  la
conciliación  de  la  vida  personal,  familiar  y  laboral  de  las
personas  adscritas  a  la  ejecución  del  contrato  conforme
establece la Ley Orgánica 3/2017, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de hombre y mujeres.

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

            NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación:

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos no divididos en lotes, o divididos cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, cuando el
valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior a 35.000 euros o, en aquellos en los que siendo el
valor estimado inferior se haya establecido en el apartado anterior la exigencia de solvencia, se podrá
acreditar la solvencia indistintamente mediante:

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s: 87.3.a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: Volumen anual de negocios en el ámbito al
que  se  refiera  el  contrato,  referido  al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos  años
disponibles que alcance como mínimo una vez y media el valor estimado del contrato y al menos una vez y
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º:  14/2019

Asunto:   PCAP-CCC

media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil

Artículo 89 apartado/s: 
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
Artículo 89.3 a)
a)Haber  realizado  un  mínimo  de  un  suministros  similares  al  objeto  de  este  contrato,  o  incluidos  en
contratos de servicios (plataforma de licitación/contratación electrónica) en el  curso de los tres últimos
años, en Ayuntamientos de más de 50.000 habitantes u otras entidades públicas o en Administraciones
autonómicas, Administración Central del Estado y sus organismos dependientes, siempre que su volumen
de contratación no sea sensiblemente inferior al del Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
Se acreditará  mediante  certificado de buena ejecución  expedido por  el  órgano competente  cuando el
destinatario sea una entidad del sector público o certificado expedido por el sujeto privado destinatario del
suministro.
Artículo 89.3 f)
b) Los licitadores deberán disponer de las siguientes certificaciones de calidad
-UNE-ISO/IEC 27001:2014, Sistema de Gestión de Seguridad en la Información, UNE-EN-ISO 9001:2008,
Sistema de Gestión de la Calidad, para las actividades de diseño, desarrollo, implantación y consultoría de
gestión documental y gestión de contenidos, flujos de trabajo, integración de aplicaciones.
-ISO/IEC 20000, Sistema de Gestión de Servicios TI, compatible ITIL.
-ISO/IEC 15504:  Nivel  de  Madurez  3  (o  equivalente  CMMI  3),  de  los  procesos  del  ciclo  de  vida  del
software,  en  el  ámbito  de  las  actividades  de  desarrollo,  evolución  y  mantenimiento  para  software  y
sistemas de información.

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR

Se trata de servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro:
       SÍ        NO  
En caso afirmativo  Posibilidad de ejecutar  determinadas partes  o  trabajos,  en atención  a su especial
naturaleza, directamente por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ       NO
Especificar los trabajos:

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales: Los necesarios para la ejecución del contrato.
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI               Asciende a   5  % del importe de adjudicación IVA excluido 
     Asciende  a    %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

DEFINITIVA:       NO  supuesto:  (indicar el supuesto de excepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y DA4 

LCSP)

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO
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Asunto:   PCAP-CCC

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP) 

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA. 

1 año

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia): 
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.
Se  valoración del resto de los criterios  en tanto redundará en una mayor calidad del mismo.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración
Ponderación  (En
puntos o porcentajes)

1

Valoración de la arquitectura,
entorno  tecnológico  y
facilidades  de  integración  de
la solución.

El  desglose  de  puntos  para  la  arquitectura
será:
-  A las capacidades, escalabilidad y seguridad de
la  plataforma  de  hosting  de  la  soluciónR..3
puntos.
-  A las  posibilidades,  flexibilidad,  capacidad  de
adaptación  y  seguridad  del  entorno
tecnológicoR..1 puntos
-  A  las  integraciones  con  plataformas  de  la
administración ya existentes, demostradas que la
aplicación  ya  tiene  realizadas  con  otros
clientesR..2 puntos.
-  A  la  facilidades  de  integración  con  otras
plataformas de la administración, plataformas que
aún no se hayan producido integraciones en otros
clientesR...1 puntos
- A las facilidades de integración con la Aplicación
Experta instalada en el Ayuntamiento de Talavera
de  la  Reina,  registro,  notificaciones  en  sede,
portafirmas, expedientesR...3 puntos

10

1 Valoración  de  las
funcionalidades  de  solución
software.

El  desglose  de  puntos  para  la  plataforma
software será:

Se valorarán las funcionalidades de la aplicación
desde  el  punto  de  vista  de  la  facilidad  de  uso,
seguridad,  amplitud  de  contenidos  y  otras
características que avalen la calidad del aplicativo
para  cumplir  con  la  operatividad  y  las
funcionalidades  necesarias  en  el  uso  de  la
solución.
-A las características del portal del licitador que lo
hagan  fácil  de  usar,  localizar  la  información,
presentar  ofertas,  así  como  otros  recursos
implementados  para  hacer  la  experiencia  de  los
licitadores más  sencilla y amigable respetando las
garantías del procedimientoO...15 puntos.
- A las funcionalidades de gestión del  backoffice:
alta  de expedientes,  posibilidades de generación
automática  de  informes  y  trámites,  gestión  de
lotes,  gestión  de  mesas,  posibilidades  del  acto

35
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público, etc.O 15 puntos
-A  la  gestión  de  las  notificaciones  y
comunicaciones con los licitadores 5 puntos

2
Valoración  de  plan  de
implantación

Se valorará el plan de implantación con las medi-
das destinadas a minimizar el tiempo de puesta en
producción,  las  adaptaciones  requeridas  por  el
ayuntamiento en cuanto a diseño del portal del lici-
tador, modelos y plantillas de documentos y docu-
mentos generados automáticamente, los procedi-
mientos de tramitación y flujos. Aporte del la divi-
sión  de  fases  y  especificación  temporal  de  las
mismas.

5

3
Formación  y  Gestión  del
cambio

El plan de formación, se valorarán aspectos como:
.Experiencia del personal formador O..1 puntos
.La inversión en horas de formaciónO 1 puntos
.La amplitud de los contenidos, la operatividad de
la formación y  material  a  disposición (manuales,
guías, videotutoriales, etc). OOO...O . 1 puntos
En  la puesta en práctica:
A las medidas y medios indicados para prestar el
apoyo requerido en esta faseRRR...3 puntos

5

4 Integración y migración

-Al plan de migración de la información..  3 puntos
-Las propuestas de integración que minimicen los
tiempos de su implementación. Se puede justificar
mediante indicación de haberlas realizado en ins-
talaciones  anteriores,  citando  las  referencias  2
puntos.

5

5 Mantenimiento y Soporte

.Facilidad  de  distribución  de  las  actualizaciones.
Personal que forma el centro de soporte (solo el
personal asignado a la plataforma objeto de la lici-
tación)OOOO.. .3 puntos
.Las mejoras en los niveles de acuerdo de servicio
de incidencias. . . 2 puntos

5

TOTAL 65

Para evaluar los criterios no valorables en cifras o porcentajes, si así decide el comité de expertos, los
licitadores podrán ser requeridos para   aclaraciones conceptuales de la documentación ya incluida en la
oferta técnica, e incluso requerir una sesión de demostración del suministro y las prestaciones ofertadas,
tanto en un entorno de prueba como en entornos de otros clientes cuya experiencia se haya aportado. Este
requerimiento podrá realizarse tanto para respuesta por escrito como presencial, convocando al licitador en
ese caso siempre con una antelación mínima de 48 horas, y citándolo en el Ayuntamiento a la hora y fecha
señalada en la convocatoria. La notificación para este requerimiento se hará por notificación electrónica,
según los datos facilitados por el licitador 

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula
Ponderación  (En
puntos o porcentajes)

1 Propuesta económica Puntos: 35 *of baja
             Of. Licitador

Se multiplica 35 por la oferta
más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

35 puntos

TOTAL  35 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el artículo 147.2 de la LCSP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
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No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración de los criterios no valorables en cifras
o porcentajes no obtenga un umbral igual o superior a a la mitad de la puntuación prevista para
dicho criterio. No obstante, si ninguno de los licitadores alcanzara la mencionada puntuación, no se
aplicará lo dispuesto anteriormente. 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Propuesta económica Los previstos reglamentariamente.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Los previstos en la LCSP.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS.

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ       NO 
Si  procede,  por  los  que  se  especifican  los  requisitos  mínimos,  modalidades  y  características  de  las
variantes, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato: Posibilidad del desarrollo de las
aplicaciones ofertadas en dispositivos móviles o tablets.

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http://www.  licitacion.talavera.org  )

Las proposiciones 
deberán presentarse en:

x Sobre A de “Documentación administrativa”

X Sobre B de “Oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes”

x Sobre C de “Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales contados desde la publicación del
anuncio de licitación del contrato en el perfil del contratante.

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:
Deberán de presentar un Proyecto en la que se recojan todos los aspectos relacionados en el Pliego de
Prescripciones Técnicas y  que sean objeto de valoración en el  apartado en el  apartado 16 del  CCC,
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ordenado e identificado claramente . Dicha memoria tendrá una extensión máxima de 40 páginas, escrito a
Arial 10, interlineado sencillo y márgenes 2,00 cm.

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
-Propuesta económica

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES

- D. Manuel Ignacio Castro Márquez , Jefe del Servicio de Informática.
- D. Emilio Fernández Agüero, Tesorero Municipal.
- D. Jose Luis Serrano Moreno, Técnico de Sistemas de Informática.
- Dª Violeta Vicente Díaz, Jefa de Servicio de Contratación

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: 
Momento de entrega de las pólizas: 

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES. 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso : Las previstas en la cláusula 45 del PCAP y
además
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes:
Infracciones:
Faltas leves:
- Acciones u omisiones que impliquen mera negligencia, descuido por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el PCAP y PPTP y que no ocasionen perjuicios económicos.
- La interrupción del servicio de mantenimiento de las aplicaciones por un periodo inferior a un día hábil
- El retraso o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las condiciones contenidas en los PCAP y PPTP 
que no constituya infracción grave o muy grave.
Faltas graves:
- El incumplimiento de los acuerdos de nivel de servicios.
- Incumplimiento de las instrucciones impartidas por el responsable del contrato de acuerdo con las 
obligaciones contenidas en los pliegos y en la oferta presentada.
- La interrupción del servicios de mantenimiento de las aplicaciones por un periodo superior a dos (2) días 
hábiles.
- La inobservancia de los preceptos contenidos en la legislación que le sea aplicable en todos los ámbitos.
Faltas muy graves:
- Incumplimiento reiterado de los acuerdos de nivel de servicios.
- Incumplimiento reiterado de las de las instrucciones impartidas por el responsable del contrato de 
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acuerdo con las obligaciones contenidas en los pliegos y en la oferta presentada.
- Modificación del equipo de trabajo sin la previa comunicación al Ayuntamiento.
-Cesión del contrato sin la previa autorización expresa del Ayuntamiento.

Las faltas leves tendrán una penalización del hasta el 3% del precio del contrato (IVA excluido).
Las faltas graves tendrán una penalización del 3% del precio del contrato (IVA excluido), si bien, con la
debida motivación del  Responsable del  contrato,  podrá ser incrementado hasta un 5% del  precio del
contrato (IVA excluido).
Las faltas muy graves tendrán una penalización del 5% del precio del contrato (IVA excluido), si bien, con
la debida motivación del Responsable del contrato, podrá ser incrementado hasta un 10% del precio del
contrato (IVA excluido).
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales: 
Las previstas en el PCAP
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP:
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: Las previstas en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:Las previstas en el PCAP
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: Las 
previstas en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:

e) Por subcontratación:Las previstas en el PCAP
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato:  Las
previstas en el PCAP

27. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
214.1 LCSP, por los siguientes motivos: 

28. SUBCONTRATACIÓN

1.- De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2.- Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 
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29. RÉGIMEN DE PAGOS (TODOS LOS LOTES)

      Se expedirán certificaciones anuales correspondiendo al alquiler del software (la fecha de referencia
será una vez se haya dado el conforme a la instalación, sirviendo de fecha de referencia para los años
sucesivos del contrato)  y un pago único el servicio de la implantación del programa, una vez dada la
conformidad con el responsable del contrato.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.     

30. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3:L01451650

Órgano con competencia en  
materia de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

31.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES. 

Procede:       SI      NO

32. SUSPENSIÓN. 

Las previstas LCSP.

33. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las previstas en el PCAP, cláusulas cláusulas  16,18, 40, 42, 51 y 55.

34. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL

1º) Para evaluar los criterios no valorables en cifras o porcentajes, si así decide el comité de expertos, los
licitadores podrán ser requeridos para   aclaraciones conceptuales de la documentación ya incluida en la
oferta técnica, e incluso requerir una sesión de demostración del suministro y las prestaciones ofertadas,
tanto en un entorno de prueba como en entornos de otros clientes cuya experiencia se haya aportado. Este
requerimiento podrá realizarse tanto para respuesta por escrito como presencial, convocando al licitador en
ese caso siempre con una antelación mínima de 48 horas, y citándolo en el Ayuntamiento a la hora y fecha
señalada en la convocatoria. La notificación para este requerimiento se hará por notificación electrónica,
según los datos facilitados por el licitador.
2º) Si consecuencia del análisis de los criterios no valorables en cifras o porcentajes y de la demostración
solicitada  se  constatase  que  la  plataforma  ofertada  no  cumple  con  el  PPTP,  se  desechará  la  oferta,
declarándose excluida y no se procederá a su valoración.
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